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Bien es aquello a que todas las cosas tienden en cuanto tienden a su per
fección. Así, pues, el bien tiene razón de causa final. Por Jo cual es la primera 
de las causas, y, por consiguiente, difusivo de suyo. Ahora bien : «cuanto más 
elevada es una causa, a mayor número de seres se extiende su causalidad. 
Porque una causa más alta tiene un efecto propio más elevado, que es más 
común y se encuentra en varias cosas». «De donde se sigue que el bien, que 
tiene razón de causa final, es tanto más eficaz cuanto mayor sea el número 
de seres a los que se comunica. Por eso, si una misma cosa es un bien para 
un solo hombre y para la ciudad, es claro que es mucho más grande y per
fecto procurar y defender lo que es bien de toda la ciudad, que lo que es 
bien de un solo hombre. Ciertamente, el amor que debe existir entre los 
hombres tiene por fin conservar el bien, incluso del individuo. Pero es mucho 
mejor y más divino testimoniar este amor a toda la nación y a las ciuda
des. Aunque es ciertamente deseable en alguna ocasión testimoniar 6u amor 
a una sola ciudad, es mucho más divino que se manifieste a toda la nación, 
en la cual se contienen muchas ciudades. Decimos que esto es más divino, 
porque se asemeja a Dios, que es la causa última de todos los bienes.» 

El bien común difiere del bien singular en esta misma universalidad. Tiene 
razón de superabundancia y es eminentemente difusivo de suyo en tanto que 
es más comunicable : se extiende todavía más al singular que el bien sin
gular; es el mejor bien del singular. 

El bien común es mejor, no porque comprenda el bien singular de todos 
loe singulares : no se daría entonces esa unidad del bien común mediante la cual 
es en alguna manera universal; sería una mera colección y no sería sino 
materialmente mejor. El bien común es mejor para cada uno de los particu
lares que en él participan, en tanto que es comunicable a otros particulares ; 
la comunicabilidad es la razón misma de su perfección. El particular no al
canza el bien común bajo la razón misma de bien común sino en tanto que 
tiende hacia él como comunicable a otros. El bien de la familia es mejor que 
el bien individual, no porque todos los miembros de la familia encuentren 
en él su bien singular; el bien de la familia es preferible, porque, para cada 
uno de los miembros individuales, es también el bien de los otros. Esto no 
significa que los otros sean la razón de la apetibilidad propia del bien común ; 
por el contrario, bajo esta relación formal, los otros son deseables en tanto 
que pueden participar de este bien. 

Por tanto, el bien común no es un bien tal, que no sería el bien de los 
particulares, y que no sería más que el bien de la colectividad tomada como 
cierta suerte de singular. En este caso, sería común por accidente nada mas 
y propiamente singular, o, si se quiere, diferiría del bien singular de los 
particulares en que sería nullius. Así, cuando distinguimos el bien común 
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del bien particular, no entendemos que aquél no sea el bien de los particu
lares, porque, si no fuese el bien de los particulares, no sería verdadera
mente común. 

El bien es aquello a que todas las cosas tienden en tanto que tienden a 
su perfección. Esta perfección es para cada uno de ellos «su bien»—bonum 
suum—y, en este sentido, su bien es un bien propio.. Pero el bien propio no 
se opone al bien común, porque el bien propio bacía el que tiende natural
mente un ser, el bonum suum, puede ser entendido en varios sentidos, según 
los diversos bienes en los cuales encuentra su perfección *. 

Puede hablarse, por de pronto, del bien propio de un ser particular con
siderado éste como individuo. Es el bien que persigue un animal cuando 
apetece la nutrición para la conservación de su ser. En segundo lugar, puede 
tratarse del bien de un ser particular en razón de la especie a que pertenece. 
Es el bien que desea el animal en la generación, la nutrición y la defensa 
de los individuos de su especie. El animal singular prefiere, naturalmente, 
es decir, en virtud de la inclinación inserta en él por naturaleza (ratio indita 
rebus ab arte divina), el bien de su especie a su bien singular. «Todo singu
lar ama naturalmente el bien de su especie más que su bien singular.» Es 
que el bien de la especie es un bien mayor para el individuo que su bien 
mente del colectivismo, que peca por abstracción, que solicita una enajena-
particular. No se trata, pues, de una especie abstracta y exenta de individuos 
que desea su propio bien contra el deseo natural del individuo ; es el sin
gular mismo quien, por naturaleza, tiende hacia el bien de la especie con 
más vigor que hacia el suyo individual. El apetito hacia el bien común radica 
en el singular mismo. Por tanto, el bien común no aparece bajo la razón 
de bien ajeno—bonum alienum—como en el caso del bien de otro, tomado 
como tal. Esto es lo que, en el plano de lo social, nos separará profunda
mente del colectivismo, que peca por abstracción, que solicita una enajena
ción del bien propio en cuanto tal y, por consiguiente, del bien común, 
puesto que es el mejor de los bienes propios. Los que defienden la primacía 
del bien singular de la persona singular se apoyan sobre esta falsa ' noción 
del bien común. En tercer lugar, puede entenderse como bien de un particu-

* III Contra gentes, c. 24. 
Bonum suum cujusli-

bet rei potest accipi 
multipliciter. 

Uno quidein modo, secundum quod est ejus 
propriuni ratione individui. Et sic appétit ani
mal suum bonum cum appétit cibum, quo in 
esse conservator. 

Alio modo, secundum quod est ejus ratione spe-
ciei. Et sic appétit proprium bonum animal 
inquantum appétit generationem prolis et ejus 
nutritionem, vel quicquid aliud operetur ad 
conservationem vel defensionem individuorum 
suae speciei. 

Tertio vero modo, ratione generis. Et sic appétit 
proprium bonum in causando a gens aequivo-
cum: sicut caelum. 

Quarto autem modo, ratione similitudinis analo-
giae principiatorum ad suum principium. Et sic 
Deus, qui est extra genus, propter suum bonum 
omnibus rebus dat esse. 
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lar el bien que le conviene por razón del género. Es el bien de los agentes 
equívocos y de las sustancias intelectuales, cuya acción puede alcanzar por 
sí misma no solamente el bien de la especie, sino un bien más amplio y co
municable a varias especies. En cuarto lugar, puede llamarse bien de un par
ticular al que le conviene a causa de la semejanza de analogía de las cosas 
«principiadas» (que proceden de un principio) a su principio. De esta ma
nera, Dios, bien puro y absolutamente universal, es ei bien propio a que 
todas las cosas naturalmente tienden, como a su bien mejor y más elevado, 
que procura a cada una la perfección de su ser. En suma, «la naturaleza se 
vuelve sobre ella misma no sólo en aquello que le es peculiar, sino con pre
ferencia en lo que es común, porque cada ser tiende a conservar no sólo 
su individualidad, sino también su especie. Y mucho mayor es la inclinación 
natural de cada cosa hacia lo que es bien universal absoluto». 

Aquí se ve hasta qué punto la naturaleza es una participación de la inte
ligencia, y gracias a esta participación toda naturaleza tiende principlmente 
hacia un fin universal. 

En el apetito que sigue al conocimiento, se encontrará un orden seme
jante. Los seres aparecerán más perfectos en la proporción en que su, apetito 
sea capaz de extenderse hasta un bien más alejado de su mero bien singular. 
Estando sujeto el conocimiento de los irracionales a lo singular sensible, su 
apetito estará incapacitado para extenderse más allá del bien privado, singu
lar y sensible : la acción explícita por un bien común supone un conocer 
universal. Para la sustancia intelectual, comprehensiva totius entis, que es 
una- parte del universo en la que puede existir, según el conocimiento, la 
perfección del universo entero, su bien más propio en tanto que sustancia 
intelectual será el bien del universo, bien esencialmente común. La sustancia 
intelectual no es este bien, como es el universo según el conocimiento. En 
efecto, conviene anotar aquí la diferencia radical que existe entre el conoci
miento y el apetito: «Lo conocido está en el que conoce, el bien está en: las 
cosas.» Si, como lo conocido, el bien estuviese en el que ama, nosotros se
ríamos para nosotros mismos el bien del universo. 

Por consiguiente, los seres inferiores difieren de los superiores en que 
su bien conocido más perfecto se identifica con su bien singular, y en que 
el bien que pueden difundir se limita al bien del individuo. «Cuanto más 
perfecta es la virtud de un ser, y más eminente en la escala de la bondad, 
más se universaliza su tendencia al bien, y más lo busca, y lo producé en 
otros seres alejados de él. Porque las cosas imperfectas tienden nada más 
hacia el bien del individuo en cuanto tal ; las perfectas, al de la especie ; 
las más perfectas, hacia el bien del género ; Dios, pues, bondad absoluta
mente perfecta, hacia el bien del ser en su totalidad. Así, no sin razón se 
dice que el bien en cuanto tal es difusivo : porque cuanto mejor es un ser, 
tanto más se extiende su bondad a los seres que están más alejados de él, Y 
como lo que es lo más perfecto en cada género, es ejemplar y medida de 
cuantos bajo tal género se comprenden, es necesario que Dios, que es de 
una bondad perfectísima y la difunde de la manera más universal, sea en 
la difusión de su bondad el ejemplar de todos los seres que difunden al
guna bondad.» El bien común creado, de cualquier orden que sea, es el que 
más propiamente imita el bien común absoluto. 

Se ve, pues, que, cuanto más perfecto es un ser, dice una relación mayor 
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al bien común, y más hace por este bien, que es, no solamente en sí, sino 
para él también, el mejor. Las criaturas racionales, las personas, se diferen
cian de los seres irracionales en que están ordenadas con preferencia al 
bien común y pueden actuar expresamente por él, aunque también es verdad 
que, perversamente, son capaces de preferir su bien singular y personal al 
común, agarrándose a la singularidad de su persona o, como se dice hoy, a 
su personalidad, erigida en medida universal de todo género de bien. Por 
otra parte, si la criatura racional no puede limitarse enteramente a un bien 
común subordinado, el de la familia, por ejemplo, o el de la sociedad po
lítica, no es porque su bien singular en cuanto tal sea mayor, sino a causa 
de su ordenación a un bien común superior al cual está principalmente 
ordenado. No se sacrifica en ese caso el bien común al del individuo en 
tanto que individuo, sino al bien del individuo en cuanto que éste se or
dena a un bien común más universal. La sola singularidad no puede ser 
la razón per se de esto. En todo género, el bien común es superior. La com
paración por transgresión de los géneros, lejos de invalidar este principio, 
lo supone y lo confirma. 

En las más perfectas personas creadas, los espíritus puros, es donde me
jor se ve esta profunda ordenación al bien común. En efecto, el bien común 
es preferentemente su bien en la misma proporción en que son más inteli
gentes. «Como el deseo sigue al conocimiento, cuanto más universal es éste, 
tanto más el deseo que deriva de él se inclina al bien común, y cuanto más 
particular, tanto más hacia el bien privado ; por eso, en nosotros, el amor 
del bien privado nace del conocimiento sensitivo, y el del bien común y ab
soluto, del conocimiento intelectual. Luego, como los ángeles poseen una 
ciencia tanto más universal cuanto más perfectos son..., su amor tiende sobre 
todo al bien común.» Y es tan perfecto y tan grande este amor del 
bien común, que los ángeles aman su desigualdad e incluso la subordina
ción de su bien singular, el cual es siempre más distante de su bien común, 
más sometido y más conforme a éste, a medida que son más elevados en 
perfección. «Por tanto, se aman más entre sí a causa de su diferencia espe
cífica, la cual conviene más a la perfección del universo que si fuesen todos 
de una sola especie, lo cual convendría al bien privado de una sola espe
cie.» Y ello porque «su amor mira con preferencia al bien común». 

En suma, según los autores que ponen el bien común de las personas en 
segundo lugar, los ángeles más perfectos serían también los más sometidos y 
los menos libres. Por razón de sus vinculaciones con el bien común, el ciu
dadano sería en verdad el esclavo, mientras éste sería el hombre libre. El 
esclavo también vivía principalmente al margen de la sociedad, y estaba libre 
de la sociedad, como la piedra en el montón está libre del orden de un edi
ficio. «Acontece en el mundo—decía Aristóteles-—lo que en una casa. Los 
hombres libres no están en modo alguno sujetos a hacer una cosa u otra se
gún la ocasión, sino que todas sus funciones o la mayor parte de ellas están 
reglamentadas; para los esclavos y las bestias, por el contrario, son muy 
pocas las cosas que dicen relación al bien común, y la mayoría de ellas que
dan al arbitrio de las circunstancias.» En el personalismo marxista que 
se consuma en la última fase del comunismo, el ciudadano no es más que 
un esclavo al cual se ha concedido, en su condición misma de esclavo, los 
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títulos de una libertad aparente por los cuales se le arrebata incluso la par
ticipación en la verdadera libertad. 

El bien común es en sí y para nosotros más amable que el bien privado. 
Pero podría quedar un equívoco ; porque se puede amar el bien común de 
dos maneras. Se le puede amar para poseerlo, y se le puede amar para su 
conservación y difusión. Se podría decir, en efecto : Yo prefiero el bien co
mún, porque su posesión es para mí un bien más grande. Pero esto no es 
un amor al bien común en cuanto bien común; es un amor que mira al 
bien común bajo la razón de bien privado, que identifica el bien común con 
el bien de la persona singular tomado como tal. «No es de buen gobernan
te amar el bien de una ciudad para apropiárselo y poseerlo, porque así 
también un tirano ama el bien de cualquier ciudad a fin de dominarla, lo 
cual es amarse a sí mismo más que a la ciudad, porque este bien lo desea 
para sí y no para la ciudad. Amar verdaderamente a la ciudad es amar su 
bien para que sea conservado y defendido, que es lo que hace el buen go
bernante, de modo tal que por conservar o aumentar el bien de la ciudad se 
ponga en peligro de muerte y abandone su bien privado.» Y Santo Tomás 
aplica inmediatamente esta distinción a la beatitud sobrenatural, donde la 
razón de bien común se encuentra de la manera más perfecta. «Así, pues, 
amar el bien en que participan los bienaventurados por adquirirlo o poseer
lo no hace que el hombre esté bien dispuesto para la beatitud, porque tam
bién los malos apetecen aquel bien ; amar, en cambio, aquel bien en sí 
mismo, para que permanezca y se propague y nada atente contra él, esto 
dispone rectamente al hombre con relación a la sociedad de los bienaventu
rados ; y esto es la caridad : amar a Dios por sí mismo y al prójimo capaz 
de beatitud como a sí mismo.» No es posible, entonces, amar el bien 
común sin amarlo en su participabilidad por otros. Los ángeles caídos no 
rehusaron la perfección del bien que les era ofrecido ; rehusaron su comu
nidad y despreciaron esta comunidad. Si verdaderamente el bien de su per
sona singular viniese por delante, ¿cómo hubieran podido pecar ellos contra 
el bien común? Y, sobre todo, ¿cómo la criatura racional, la más digna por 
naturaleza, hubiera podido eludir el bien más divino que existe? 

Una sociedad constituida por personas que aman su bien privado por en
cima del bien común, o que identifican el bien común con el privado, no 
es una sociedad de hombres libres, sino de tiranos—«y así el pueblo entera 
será como un tirano»—, que se conducirán unos a otros por la fuerza, y 
donde el jefe eventual no es sino el más astuto y el más fuerte entre los ti
ranos, y los subditos mismos, tiranos fracasados. Esta negación de la prima
cía del bien común procede en el fondo de la desconfianza y el desprecio de 
las personas. 

Se ha pretendido apoyarse en la trascendencia absoluta de la bienaventu
ranza sobrenatural para sostener que el bien de la persona singular es pura 
y simplemente superior al bien común, como si esta bienaventuranza no fuese, 
en su trascendencia y por ella misma, el bien común de máxima universa* 
lidad que debe ser amado por él mismo y por su difusión. Este bien último 
no se distingue de los bienes comunes inferiores en que sería el bien sin
gular de la persona individual. Se puede jugar, en efecto, con la ambigüedad 
de los términos particular, propio y singular. «El bien propio del hombre 
debe ser entendido de diversas maneras. Porque el bien propio del hombre, 
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en cuanto hombre, es el bien racional, ya que para el hombre ser, es ser ra
cional. El bien del hombre, en cambio, en cuanto artífice, es el bien del 
arte ; y así también, en cuanto político, su bien es el bien común de la 
ciudad.» Luego así como el bien del hombre considerado como ciuda
dano no es el bien del hombre en cuanto hombre solamente, de la misma 
manera el bien de la bienaventuranza no es el bien del hombre como hom
bre sin más, ni el bien del hombre como ciudadano de la sociedad civil, sino 
en cuanto miembro de la ciudad celestial. «... Para ser buen político hay 
que amar el bien de la ciudad. Ahora bien : si el hombre en cuanto es 
admitido a participar en el bien de una ciudad y es hecho ciudadano nece
sita ciertas virtudes para cumplir cuanto a los ciudadanos compete y para 
amar el bien de la ciudad, de igual manera el hombre que es admitido por 
la divina gracia en la participación de la bienaventuranza celestial, que con
siste en la visión y la fruición de Dios, se hace en algún modo ciudadano 
y miembro de esa bienaventurada sociedad, que es llamada Jerusalén Ce
lestial, según las palabras de San Pablo a los Efesios, II , 19 : Sois ciudada
nos de la ciudad de los sanios, y miembros de la familia de Dios.» Y 
lo mismo que las virtudes del hombre - puramente hombre no bastan para 
orientarnos con relación al bien común de la sociedad civil, de igual modo 
serán necesarias virtudes peculiares muy superiores y nobilísimas para orde
narnos a la beatitud, y ello bajo la relación formalísima de bien común : 
«De donde en el hombre así admitido a la vida celestial son necesarias cier
tas virtudes gratuitas ; éstas son las virtudes infusas ; cuyo ejercicio propio 
exige precisamente el amor al bien común de toda la sociedad, que es el 
bien divino en cuanto es objeto de beatitud.» Es entonces cuando Santo To
más hace la distinción más arriba citada entre el amor de posesión y el amor 
de difusión. Sois ciudadanos, sobre todo en esta beatitud donde el bien común 
tiene más que nunca razón de bien común. 

La elevación al orden sobrenatural no hace sino aumentar la dependen
cia de un bien más alejado del bien de la persona singular tomado como 
tal. Si nna virtud monástica no puede ejecutar un acto ordenado al bien 
común de là sociedad civil sino en cuanto es elevada por una virtud supe
rior que mira propiamente este bien común, todavía menos lo podrá en 
presencia del bien propiamente divino, «... como ningún mérito cabe sin la 
caridad, el acto de la virtud adquirida no puede ser meritorio sin caridad... 
Porque una virtud ordenada hacia un fin inferior no ejecuta un acto ordenado 
hacia un fin superior, sino mediante una virtud superior; por ejemplo, la 
fortaleza tomada como virtud del hombre en cuanto hombre, no puede orde
nar la acción del hombre al bien político, sino por medio de ,1a fortaleza en 
cuanto virtud del hombre considerado como ciudadano.» La fortaleza del 
hombre en tanto que tal, por la que defiende el bien de su persona, no es 
suficiente para defender racionalmente el bien común. 

Muy corrompida está la sociedad cuando no es posible hacer una llamada 
al amor del difícil bien común y a la fortaleza superior del ciudadano en 
cuanto tal ciudadano, para la defensa de este bien, sino que ha de presen
tar su bien so color del bien de la persona. 

No tratemos las virtudes del político como complementos accesorios de 
las virtudes del hombre puramente hombre. Se las considera más profundas 
y, en cambio, se querría al mismo tiempo que un hombre malo en su vida 
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monástica o doméstica, pudiese ser buen político. Esto es un signo del des
precio en que se tiene a todo lo que mira formalmente al bien común. Y, 
sin embargo, «...alcanzarán un grado eminente de beatitud celestial los que 
cumplan digna y laudablemente el ministerio de los reyes. Porque si la fe
licidad que procura la virtud es una recompensa, se sigue que a mayor vir
tud, mayor grado de felicidad es debido. Ahora bien : la virtud por la cual 
un hombre puede, no sólo dirigirse a sí mismo, sino dirigir también a los 
demás, es una virtud superior, y tanto más superior cuanto mayor número 
de hombres pueda dirigir; así como respecto de la fuerza corporal se dice 
de alguien que es tanto más forzudo cuanto mayor es el número de adver
sarios a los que puede vencer, o más grandes los pesos que pueda levantar. 
Así, pues, se requiere una virtud mayor para regir la familia que para go
bernarse a sí mismo, y mucho mayor todavía para el gobierno de una ciu
dad y un reino... Por eso uno es tanto más agradable a Dios cuanto más le 
imita : por lo que el Apóstol exhorta a los Efesios, V, 1 : Sed imitadores 
de Dios, como hijos amantísimos. Ahora bien: según el dicho del Sabio: 
Todo animal ama a su semejante, en la medida en que los efectos tienen 
una cierta semejanza con su causa, de donde se signe que los buenos reyes 
son agradabilísimos a Dios y recibirán de El una grandísima recompensa.» 

La posición según la cual el bien de la persona singular sería, én cuanto 
tal, superior al bien de la comunidad, llega a ser abominable cuando se 
repara en que la persona es ella misma el principal objeto del amor de su 
bien singular. «... Como el amor tiene por objeto el bien, según la diversi
dad del bien es la diversidad del amor. Hay, pues, un bien propio del hom
bre en cuanto éste es persona singular, y por lo que respecta al amor que se 
orienta hacia este bien, cada uno es para sí el principal objeto de su amor. 
Existe luego un bien común que corresponde a éste o aquél en cuanto es 
parte de un todo, como al soldado en cuanto es parte del ejército o al 
ciudadano en cuanto es parte de la ciudad ; y por lo que toca al amor que 
tiene este bien por objeto, su principal objeto es aquello en que ese bien 
existe principalmente, como el bien del ejército en el jefe y el bien de la 
ciudad en el rey; por donde entra en el deber del buen soldado incluso 
desdeñar su propia conservación para conservar el bien de su jefe, igual 
que el hombre, naturalmente, expone el brazo para conservar la cabeza...» 
En otros términos, el bien más elevado del hombre le conviene, no en tanto 
que es en sí mismo un cierto todo en el cual el yo es el objeto principal 
de su amor, sino «en tanto que es parte de un todo», todo que le es acce
sible a causa de la misma universalidad de su conocimiento. ¿Se dirá que 
la razón de parte no conviene al hombre considerado en su relación al fin 
último? He aquí la continuación inmediata del texto que acabamos de citar : 
«... y es de esta manera como la caridad tiene por objeto principal al bien 
divino, que es el bien de cada uno en cuanto cada uno puede participar de 
la bienaventuranza». Estamos, por tanto, ordenados como partes de un 
todo al más grande de los bienes, que sólo puede ser el más nuestro en su 
comunicabilidad a las demás personas. Si el bien divino fuese formalmen
te «un bien propio del hombre en cuanto persona singular», seríamos nos
otros mismos la medida de este bien, lo cual es sencillamente una abomi
nación. 

Ni siquiera el amor del bien propio de la persona singular puede ser sus-
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traído al amor del bien común. Se alberga en nosotros, en efecto, tan perfec
tamente la razón de parte, que la- rectificación por relación al bien propio 
no puede ser verdadera más que si es conforme y subordinada al bien co
mún. «... La bondad de una parte se considera en proporción a su todo : por 
lo que San Agustín dice... que es mala toda parte que no es conforme a su 
todo. Y dado que todo hombre es parte de la ciudad, es imposible que un 
hombre sea bueno si no está perfectamente proporcionado al bien común; 
ni el todo puede existir convenientemente sino mediante las partes a él pro
porcionadas.» Esta ordenación es tan integral que los que persiguen el 
bien común persiguen su bien propio ex consequenti : «Primero, porque el 
bien propio no puede existir sin el bien común de la familia, de la ciudad 
o el reino. Por eso Valerio Máximo dice de los antiguos romanos que pre
ferían ser pobres en un imperio rico que ricos en un imperio pobre. En se
gundo lugar, porque como el hombre es parte de la casa y de la ciudad, es 
preciso que juzgue de lo que es bueno para él a la luz de la prudencia que 
tiene por objeto el bien de la multitud : porque la buena disposición de la 
parte se toma de su relación al todo.» Y esto se destaca sobre todo en 
el bien común que es la bienaventuranza, donde la universalidad misma del 
bien es principio de beatitud para la persona singular. En efecto, en razón 
de su universalidad, puede beatificar a la persona singular. Y esta comunica
ción en el bien común funda la comunicación de las personas singulares 
entre sí extra verbum: el bien común en tanto que tal, es la raíz de esta 
comunicación, que no sería posible si el bien divino no fuese ya amado en 
su comunicabilidad a otros : praexigitur amor boni communis toti societati, 
quod est bonum divinum, prout est beatitudinis obiectum. 

Si se concede que las personas singulares están ordenadas al bien último 
separado en tanto que aquél tiene razón de bien común, no se concederá con 
tanta facilidad que, en el universo mismo, las personas no son queridas 
sino por el bien del orden del universo, bien común intrínseco mejor que 
las personas singulares que lo constituyen materialmente. Se querría más bien 
que el orden del universo no fuese sino una superestructura de personas que 
Dios quiere no como partes, sino como todos radicalmente independientes; 
y sólo secundariamente, estos todos serían partes. En efecto, ¿no difieren las 
criaturas racionales de las irracionales en que son queridas y gobernadas 
por sí mismas, no sólo en cuanto a la especie, sino también en cuanto al 
individuo? «Los actos... de la criatura racional son dirigidos por la divina 
providencia, no sólo en razón de su pertenencia a la especie, sino también 
en cuanto son actos personales.» Luego, se concluirá, las personas indi
viduales son en sí mismas bienes queridos directamente, por sí y en sí su
periores al bien del todo accidental que constituyen por vía de consecuen
cia y complemento. 

Entonces, ¿qué fin se propone Dios en la producción de las cosas? «Dios 
no ha producido el ser de las cosas por necesidad natural, sino por su inte
ligencia y su voluntad. Su inteligencia y su voluntad no pueden tener por 
fin último otra cosa que su propia bondad, lo cual hace comunicando esta 
bondad a las cosas. Las cosas participan de la bondad divina por modo de 
semejanza en tanto que ellas son buenas en sí mismas. Luego lo mejor entre 
las cosas creadas es el bien del orden del universo, que es lo más perfecto, 
como lo dice el Filósofo (XII Metaph., c. 10) ; lo cual concuerda también 
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con la Sagrada Escritura, donde dice : Y Dios vio todo lo que había hecho, 
y vio que era muy bueno (Gen., I, 31), cuando de las obras tomadas por se
parado había dicho simplemente que eran buenas. Por consiguiente, el bien 
del orden de las cosas creadas por Dios es también el objeto principal del 
querer y de la intención de Dios (praecipue volüum et intentum). Ahora 
bien : gobernar un ser no es otra cosa que imponerle un orden... 

«Además todo lo que tiende hacia un fin, se ocupa con preferencia (magis 
curat) de aquello que está más cerca del fin último, porque éste es también 
fin de otras cosas. Ahora bien : el fin último de la voluntad divina es su 
propia bondad, de la cual lo más próximo (cui propinquissimum) entre las 
cosas creadas es el bien del orden universal : puesto que a éste se ordena 
como a su fin todo bien particular de esta o aquella cosa concreta, como lo 
menos perfecto se ordena a lo que es más perfecto ; por donde se ve que toda 
parte existe en función de su todo.. Por tanto, aquello que Dios cuida espe
cialmente entre las cosas creadas es el orden del universo...» 

¿Por qué quiere Dios la distinción de las cosas, su orden y su desigual
dad? «La distinción de las cosas y su multitud pertenece a la intención del 
primer agente que es Dios. Porque ha dado el ser a las cosas para comuni
car su bondad a las criaturas y manifestarla, y como mediante una sola 
criatura no puede ser suficientemente representada, produjo muchas y diver
sas, para que lo que falte a una para manifestar la bondad divina sea suplido 
por otra. Porque la bondad que en Dios es absoluta y uniforme aparece en 
las criaturas múltiple y repartida; por ello, el universo en su totalidad par
ticipa' más de la bondad divina y la representa con más perfección que cual
quier otra criatura.» 

«... En todo efecto, aquello que es fin último es propiamente querido por 
el agente principal, como el orden del ejército por el jefe. Es así que lo 
más perfecto entre las cosas existentes es el bien del orden universal... Lue
go el orden del universo es propiamente querido por Dios, y no e6 un pro
ducto accidental de la sucesión de los agentes... Sino que... este mismo 
orden universal es de suyo, creado y querido por Dios...» 

«El fin por el que es producido un efecto es lo que hay en éste de bueno 
y de mejor. Ahora bien : lo bueno y lo mejor del universo consiste en el 
orden de sus partes entre sí, el cual no podía darse sin la distinción; en 
efecto, este orden constituye el universo en su razón de todo, lo cual es lo 
más perfecto de él. Luego el orden mismo de las partes del universo y su 
distinción es el fin por el cual ha sido creado.» 

Con toda seguridad se sublevará contra esta concepción quien considere 
a la persona singular y su bien singular como primera raíz, como fin último 
intrínseco y, por consiguiente, como medida de todo bien intrínseco al uni
verso. Esta rebelión puede provenir o de una ignorancia especulativa o de 
una ignorancia práctica. 

Es ignorar especulativamente el bien común considerarlo como un bien 
extraño, como un bonum alienum opuesto al bonum suum: se restringe en
tonces el bonum suum al bien singular de la persona singular. En esta posi
ción, la subordinación del bien privado al bien común significaría subordi
nación del bien más perfecto de la persona a un bien extraño ; el todo y la 
parte serían ajenos el uno al otro : el todo de la parte no sería «su todo». 
Este error rebaja a la persona en su capacidad más genuina : la de partici-
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par en un bien más amplio que el bien singular; niega la perfección más 
resplandeciente: del universo : la misma que Dios quiere principalmente, y 
en la que las personas pueden hallar su máximo bien creado. Este error re
chaza el bien común creado, no porque no sea más que bien creado, sino 
porque es común. Y aquí yace la gravedad de este error : tiene que recha
zar también el bien común más divino, que es esencialmente común. 

Con una recta inteligencia especulativa del bien común puede, sin embar
go, coexistir una perniciosa ignorancia práctica. Se puede rehusar la prima
cía del bien común porque él no es, en primer lugar, el bien singular de 
la persona singular, y postular una subordinación de éste a un bien que no 
es el nuestro en razón de nuestra personalidad singular. Por un amor desor
denado a la singularidad, se rechaza prácticamente el bien común conto un 
bien extraño, y se le juzga incompatible con la excelencia de nuestra con
dición singular. Uno se sustrae así al orden, y se refugia en sí mismo como 
en un universo para sí, universo enraizado en un acto libre personalisimo : 
uno abdica libremente su dignidad de criatura racional para establecerse como 
un todo radicalmente independiente. «Incluso ,1a aversión a Dios tiene razón 
de fin en cuanto es deseada bajo la razón de libertad, según las palabras de 
Jeremías (II, 20): «Desde antiguo quebraste tu yugo, rompiste tus ataduras, 
y dijiste:: «¡No serviré!» No se rehusaría el bien común si tuviese en el 
propio yo su principio, o debiese su existencia a una libre elección nuestra : 
se eoneede la primacía a la libertad misma. Se quiere ser antes que nada 
un todo tan radicalmente independiente que no necesite de Dios más que 
para ser tal, después de lo cual sería el momento de juzgar sobre un dere
cho de someterse al orden o no someterse. Y cuando pluguiere someterse, 
esta sumisión sería un acto que emanaría por añadidura de un puro «para 
sí» y de la conciencia de su propia generosidad, tan grande que no le re
pugna extenderse y difundirse; por el contrario, la personalidad podrá dila
tarse y verter hacia fuera el bien que ya ella poseía en sí * ; se expansionará, 
es decir, que su bien mismo vendrá de dentro; al exterior no tendrá que 
agradecer sino la generosidad del espacio. Reconocerá ella de buen grado su 
dependencia de la materia informe, como el escultor reconoce su dependen
cia del mármol. Incluso se dejará regir por otro, reconocerá un superior, 
con tal que él sea el «fruto» de su elección, y vicario, no de la comunidad, 
sino ante todo y principalmente del yo. Cualquier otro bien que el que nos 
es debido en razón de nuestra naturaleza singular, cualquier otro bien previo 
a éste y al que debamos someternos libremente so pena de hacer el mal es 
aborrecido como un insulto a nuestra personalidad. 

Uno se subleva contra la idea misma del orden sin ver que una criatura 
es tanto más perfecta cuanto más participa del orden. Las sustancias sepa
radas son más perfectas que nosotros, porque están más ordenadas, y porque 
participan por naturaleza más profundamente de la perfección del universo, 
cuyo esplendor revisten gracias a esta ordenación. «Las cosas que son de Dios 
son ordenadas. Ahora bien : es necesario que las partes superiores del uni
verso participen más que las otras del bien del universo, que es el orden. 
Las cosas donde el orden existe per se participan más perfectamente de él 
que aquellas en las cuales se encuentra sólo per accidens.v ¿Por qué ese 
desprecio del orden que es la obra de la Sabiduría divina? ¿Cómo podrían 
los ángeles amar su desigualdad si no estuviese enraizada en el bien común, 
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y este bien <tomún no fuese su mayor bien? Si, por el contrario, el ser 
m ismo de su persona fuese para ellos el máximo bien intrínseco del uni
verso, la desigualdad sería principio de discordia, tanto entre los ángeles 
como entre cada persona individual, y el bien común sería un bien extra
ño ; esta desigualdad procedería entonces no de la sabiduría divina, sino del 
libre albedrío y la contrariedad entre el bien y el mal, o de una primacía 
concedida a la distinción material. 

Eí hecho de que las partes principales que constituyen materialmente el 
universo sean ordenadas y gobernadas por sí mismas, no hace sino destacar 
la eminentísima perfección del conjunto, que es la razón intrínseca primera 
de la perfección de las partes. Y «cuando decimos que las sustancias intelec
tuales son ordenadas por la divina providencia para sí mismas, no enten
demos que estas sustancias no tengan ninguna relación ulterior con Dios y 
con la perfección del universo. Decimos que son así regidas para ellas mis
mas y que las otras criaturas lo son para ellas porque los bienes que reciben 
de la divina providencia no les son dados para la utilidad de otras criaturas 
y, al contrario, los bienes concedidos a estas últimas están ordenados por la 
divina providencia al uso de las sustancias intelectuales». Es, pues, una cosa 
muy distinta decir que las criaturas racionales están gobernadas y orde
nadas por sí mismas, y decir que son para sí mismas y para su bien singu
lar : Las criaturas racionales están ordenadas por sí mismas al bien común. 
El bien común es para ellas, pero es para ella* como bien común. Las cria
turas racionales pueden alcanzar ellas mismas explícitamente el bien al que 
todas las cosas están ordenadas ; en eso difieren de las irracionales, que son 
meros instrumentos, útiles nada más, que no alcanzan explícitamente el bien 
universal al que están ordenadas. Y en esto consiste la dignidad de la natu
raleza racional. 
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